
“EL VOTO CIUDADANO ES UN DERECHO Y FORMA PARTE DE LAS 

OBLIGACIONES QUE TENEMOS TODOS DE PARTICIPAR” 

El Jefe de Estado inauguró hoy la línea telefónica Fonovoto, creada para recoger 

las necesidades de las personas con discapacidad al momento de votar y permita 
así tomar las medidas que faciliten su ejercicio de este derecho.  

En la oportunidad, señaló que “si hay una inscripción automática, cuando la patria 
llama a aquellos que tienen que hacer el servicio militar y cumplen 18 años, ¿por 

qué no puede haber una inscripción automática para ser ciudadano y votar?”.  
 

El Presidente de la República, Ricardo Lagos, dijo esta mañana que un paso para lograr 

una sociedad más democrática es permitir el ejercicio del voto de todas las personas con 

discapacidad, en la ceremonia de lanzamiento de la línea Fonovoto, del Fondo Nacional 

para la Discapacidad, en la que participaron también el ministro de Planificación, 

Andrés Palma, y la directora de la entidad, Andrea Zondek.  

 

"Facilitar la participación de este mundo a través del Fonovoto es una forma de 

asegurarnos de que ese mundo va a contribuir a la riqueza del país a través de sus 

propios puntos de vista, a través del voto de cada uno de los que están acá 

acompañándonos esta mañana", dijo el Mandatario al participar en el lanzamiento de la 

línea telefónica especializada que atenderá Fonadis. 

 

El Jefe de Estado explicó que, con esta línea, que fue otorgada gratuitamente por la 

Fundación Telefónica y cuyos operadores fueron capacitados por el Servicio Electoral, 

cada discapacitado podrá especificar sus necesidades para acceder a su mesa de 

votación, las que serán registradas y dadas a conocer oportunamente a los responsables 

de facilitar el acceso de estas personas a las urnas. 

 

"Creo que éste es un paso muy importante para el propósito que nos hemos fijado, de 

cómo tenemos un país que sea más democrático, una participación ciudadana más 

completa y acorde al país que queremos construir", aseguró. 

 

El Mandatario agregó que, al respecto, "son muchas las tareas que tenemos, y esa es la 

razón por la cual también planteé con tanta fuerza que me parece que hoy no hay 

ninguna razón para tener que hacer gestiones especiales para inscribirse y creo que la 

inscripción debiera ser automática. Si hay una inscripción automática, cuando la patria 

llama a aquellos que tienen que hacer el servicio militar y cumplen 18 años, ¿por qué no 

puede haber una inscripción automática para ser ciudadano y votar?". 

 

"Aquí nos estamos asegurando la participación de estos ciudadanos que tienen alguna 

discapacidad. También queremos asegurarnos la participación de aquellos otros, que no 

participan porque no se van a inscribir. Y de ahí la importancia que hemos planteado de 

que pueda existir una inscripción automática, para asegurarnos de que todos aquellos, al 

llegar a los 18 años, deben ser ciudadanos automáticamente", sentenció. 

 

Sobre este tema, añadió que "es una reforma que esperamos también que sea aprobada y 

que apunte en la misma dirección de lo que ahora estamos haciendo, cómo aseguramos 

que este segmento tan importante de chilenos enriquezca a Chile con una participación 

ciudadana, para poder decir qué tipo de país quieren, cómo quieren que se construya 

Chile a través de las personas que ellos elijan, o también, por qué no, que ellos puedan 

ser elegidos".  



 

El Presidente Lagos insistió en que "el voto ciudadano es un derecho y forma parte de 

las obligaciones que tenemos todos de participar", ya que a través de él "cada chileno, 

cada chilena, elige cuál proyecto le parece que es más adecuado a su modo de mirar el 

mundo y hacer de Chile un país mejor". 

 

Por esta razón, añadió que "junto con facilitar el acceso a la información, a través de la 

línea telefónica especializada, también pensemos en que se modifique el sistema de 

votación para que esté a su alcance, que puedan concurrir acompañados de cualquier 

adulto de su elección, a la cámara misma de votación, que tengan más tiempo que el 

minuto reglamentario para permanecer en la cámara y que ésta sea accesible a sus 

posibilidades en el desplazamiento". 

 

Al mismo tiempo, el Mandatario consideró que "a través de ustedes es también una 

forma concreta de hacer un llamado a los chilenos a participar de nuestros sistemas 

electorales, para construir entre todos un país que sea mucho mejor". 


